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INTERLOCUTORIO Nº  0415-2020 

JUZGADO ÚNICO PROMISCUO MUNICIPAL  
 

Risaralda, Caldas, nueve (09) de octubre de dos mil veinte (2020). 
 
EDWIN ANDRÉS QUIROZ GARCÍA,  en su calidad de demandante en este proceso 
ejecutivo singular de menor cuantía, promovido en contra del señor JUAN CAMILO 
GALLEGO HOYOS C.C. 1059784315, a través de apoderado y mediante escrito que 
antecede, solicita la práctica de medidas cautelares.  
 
La medida solicitada en escrito aparte y que es objeto de estudio, reúne los requisitos 
de ley, es viable y en consecuencia se accederá a ésta, la cual consiste en el embargo 
de los remanentes  que se produzcan en los siguientes procesos:  
 

EJECUTIVO HIPOTECARIO 
Radicado 17042311200120470007200  
Demandante CÉSAR ALONSO QUINTERO CAICEDO C.C. 9855452 
Demandados JUAN CAMILO GALLEGO HOYOS C.C. 1059784315 y OTRO 
Cursa trámite en el Juzgado Civil del Circuito de Anserma, Caldas. 
 

No se accede al embargo de remanentes en los procesos en los que el señor JESUS 
ERNEL GALLEGO AGUDELO C.C. 15902203, funge como demandado por las 
mismas razones por las cuales no se libró mandamiento de pago en este proceso 
ejecutivo. 
 
En consecuencia se oficiará  al Juzgado Civil del Circuito de Anserma, Caldas, para 
consumar la medida, a menos que exista otra anterior. 
 
Se dejarán las constancias del embargo de los remanentes en los procesos 
relacionados que cursan trámite en este juzgado, siempre y cuando la misma sea 
efectiva.  
    
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Único Promiscuo Municipal de Risaralda, Caldas, 
 

RESUELVE: 
 
DECRETAR el embargo de los bienes embargados que por cualquier causa se 
llegaren a desembargar y el del remanente del producto de los embargados, en el 
proceso relacionado en la parte considerativa de este proveído.  
 
Parágrafo 1: Líbrese el oficio dando a conocer esta medida a la señora Juez Civil 
del Circuito de Anserma, Caldas, para el proceso relacionado, que allí cursa su 
trámite. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

MARIO FERNANDO GONZÁLEZ ESCOBAR  
Juez 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

 
La providencia anterior se notifica en el Estado Electrónico 

  

Nro. 73 del 13 de octubre de 2020 
  

  

  

CARLOS MARIO RUIZ LOAIZA  

Secretario 
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